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PROCESO:             EJECUTIVO PRENDARIO 

DEMANDANTE:          BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:           LUZ ADRIANA ORTÍZ CARVAJAL 

RADICACION:          6300140030082012-00076-00  

 

 

Atendiendo memorial presentado por el representante legal del 

extremo demandante, donde otorga poder a la profesional ANGIE 

LORENA JIMÉNEZ CORREA, para que asuma su representación en el 

presente proceso, y por sujetarse a lo dispuesto en el artículo 

73 del Código General del Proceso, SE LE RECONOCE PERSONERÍA 

con las facultades expresas que le fueron conferidas y las 

generales contempladas en el artículo 77 del ibídem.  

 

Ahora bien, la parte actora dentro del presente  proceso 

EJECUTIVO SINGULAR, adelantado por el BANCO DAVIVIENDA S.A., 

en contra de LUZ ADRIANA ORTÍZ CARVAJAL, ha presentado a través 

de su apoderado judicial, vía correo electrónico al Despacho 

memorial solicitando la terminación del proceso, por pago total 

de la obligación y costas. 

 

Se debe anotar, que el artículo 461 del Código General del 

Proceso, exige para que sea viable dar por terminado el proceso 

por pago total de la obligación, que antes de rematarse el bien 

se presentare escrito auténtico proveniente del ejecutante, o 

de su representante con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, y como el instante 

procesal, al igual que el mencionado libelo reúne dichos 

requisitos, es dable acceder al pedimento elevado, declarando 

la terminación del proceso por dicho concepto.  

   

Consecuente a ello, se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares que surtieron efectos y el consecuente archivo del 

proceso.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA, 

QUINDIO, 

 

R E S U E L V E: 



 

F.B.A.  

 

 

PRIMERO: Por pago total de la obligación demandada, se decreta 

LA TERMINACIÓN DE ESTE PROCESO EJECUTIVO adelantado a través 

de apoderado judicial por el BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 

860.034.313-7, en contra de la señora LUZ ADRIANA ORTÍZ 

CARVAJAL C.C. 41.924.430, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, en armonía con 

lo expuesto en la motivación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las siguientes medidas 

cautelares:  

 

 El embargo y posterior secuestro del vehículo de placas 

GQP-458 de propiedad de la demandada LUZ ADRIANA ORTÍZ 

CARVAJAL C.C. 41.924.430 el cual e encuentra inscrito en 

la secretaria de tránsito y transporte de Armenia, 

comunicado mediante oficio No. 134 del 22 de febrero de 

2012 el cual queda sin vigencia, pero se DEJA LA 

ADVERTENCIA que la medida continúa vigente por remanentes 

para el proceso ejecutivo instaurado ante el JUZGADO 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE ARMENIA, QUINDÍO, 

en contra de la común demandada bajo radicado 2009-00203. 

 

Indíquesele al despacho que no se ha efectuado el 

secuestro del vehículo.     

 

LIBRENSE los oficios respectivos.   

 

TERCERO: SE RECONOCE personería a la abogada ANGIE LORENA 

JIMÉNEZ CORREA, para actuar para actuar en representación de 

la parte actora, conforme poder debidamente allegado. 

 

CUARTO: Una vez en firme el presente pronunciamiento y hecho 

lo anteriormente ordenado, ARCHÍVENSE las diligencias 

definitivamente, previas las anotaciones pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

07 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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